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Concepto de

Computación en nube: 

Servicio que funciona a través de internet que
permite a los usuarios guardar información de
cualquier tipo: música, videos, en general y poderlos
tener alojados en servidores dedicados, en equipos
que siempre permanecen encendidos las 24 horas
del día y los 365 días del año (Martínez & Gutiérrez,
2013).



¿Qué ofrece?

Gran capacidad y variedad de recursos de
computación con buen mantenimiento, seguro, de
fácil acceso y bajo demanda.

Características

• Pago de acuerdo al consumo

• Acceso ubicuo.

• Disponibilidad de recursos.

• Flexibilidad.

• Servicio controlado



Para poder otorgar los servicios de cloud computing es 
importante contar con:

Un proveedor

Aspectos básicos de seguridad que debe tomar en cuenta un 
proveedor de servicios de la computación en nube 

• Seguridad física

• Seguridad lógica

• Seguridad y certeza legal, política y técnica. 

Responsable
Salvaguarde la 

información

Garantice un 
buen servicio 

sin riesgos



Modelos de servicios

SaaS

Software como Servicio.

PaaS Plataforma como 

Servicio.

IaaS Infraestructura como 

Servicio.

Las organizaciones compran

o desarrollan sus propias

aplicaciones de negocio y los

ejecutan y administran en su

propia infraestructura.

El suscriptor tiene acceso a

privilegios administrativos

limitados.

Se entrega bajo demanda,

desplegándose en el

software y hardware que

se necesite.

Los suscriptores tienen el

control parcial de las

aplicaciones y la

configuración del entorno.

El proveedor proporciona los

medios tecnológicos

necesarios para que el

cliente pueda hacer uso

tanto del hardware como del

software del servicio

solicitado.



Ventajas Desventajas

• Ahorro de costos. • Privacidad.

• Accesibilidad. • Disponibilidad.

• Rapidez. • Falta de control sobre recursos.

• Seguridad. • Dependencia.

• Estructura multiusuario.

Ventajas y desventajas empresariales que ofrece el 
cloud computing



Aspectos legales de la computación en la nube en 
México 

Agenda Digital del Sistema Nacional e-México, contribuye al uso y desarrollo de
computación en la nube en México, donde existen aspectos de los servicios que
ésta ofrece teniendo incidencias legales. Dentro de esos aspectos se encuentran:

Privacidad

Seguridad

Interoperabilidad

Permanencia y acceso 
a la información

Disponibilidad

Cláusulas de derechos de 
Proveedores y limitación 

de responsabilidad

Servicios a gobierno
Impuestos



Legislación aplicable al cloud computing
• Ley General de Profesiones

• Ley Federal del Trabajo

• Ley de la Propiedad Industrial

• Ley Federal de Protección al Consumidor

• Ley Federal de Archivo

• Ley Federal de Firma Electrónica

• Código de Comercio 

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares

¿Objeto?

Mantener la 
confidencialidad y 

seguridad de la 
información



Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares

¿Alcance y 
objeto?

• Protección de los datos personales en
posesión de los particulares

• Regular el tratamiento legítimo, controlado
e informado de la información.

• Garantizar la privacidad y el derecho a la
autodeterminación informativa de las
personas

Establecer y mantener medidas de seguridad 
administrativas, técnicas y físicas, que permitan 

proteger los datos personales de cualquier 
individuo en contra daño, pérdida, alteración, 
destrucción o el uso, acceso o tratamiento no 

autorizado, colocando a las personas en el centro 
de la tutela del Estado.



Implicaciones 
empresariales?

Bases 
de 

datos

Bloqueo

Consenti
miento

Aviso de 
privacidad

Datos 
personales

Fuente de 
acceso 
público

Datos 
personales 
sensibles

Protección 
de la 

Información



Aviso de privacidad

• La identidad y domicilio del responsable que los recaba. 

• Las finalidades del tratamiento de datos. 

• Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares 
para limitar el uso o divulgación de los datos.

• Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición.

• Las transferencias de datos que se efectúen. 

• El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicará a 
los titulares de cambios al aviso de privacidad. 



Caso práctico

Dropbox



CONCLUSIONES
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